
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: –

4.–PRESUPUESTO DE LICITACION:

Importe total: Importe máximo autorizado 5.000.000 de pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 27 de noviembre de 1998.
b) Contratista: D. Luis Manuel Rico Flores.
c) Importe de adjudicación: Importe estimado 5.000.000 de pese-
tas.

Mérida, 22 de diciembre de 1998.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 14 de diciembre de 1998,
sobre central hortofrutícola. Situación:
Parcelas 141 y 142 del polígono n.º 1 (junto
a Calzada Romana). Promotor: D. Cristóbal
Fernández Melchor, en Puebla de la Calzada.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de

1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:
«Central Hortofrutícola. Situación: Parcelas 141 y 142 del polígono
n.º 1 (junto a Calzada Romana). Promotor: D. Cristóbal Fernández
Melchor. Puebla de la Calzada.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 14 de diciembre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 14 de diciembre de 1998,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.
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ANUNCIO de 14 de diciembre de 1998,
sobre notificación de Resolución de
expedientes sancionadores en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución, correspondiente a los expedientes san-
cionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Expediente número: 0245-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Denunciado: Juan Carlos Benito Sánchez. NIF 09196390-R.

Ultimo domicilio conocido: C/. Alfa, n.º 30. Mérida.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 22,02 horas del

día 28 de junio de 1997, en el Pantano de Valdesalor, en el térmi-
no municipal de Torreorgaz (Cáceres).

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Sanción: 0 Ptas. Tipificación de la sanción: Pendiente resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

———

Expediente número: 0202-CC/97.

Asunto: Notificación de la Resolución adoptada por el Director Ge-
neral de Turismo de la Junta de Extremadura.

Cáceres, 14 de diciembre de 1998.–El Jefe de Negociado de Infracciones y Asuntos Generales, JESUS BERMEJO MURIEL.
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